ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE DOS MÓDULOS DE ALBERGUE AL MUNICIPIO DE XXXX PARA LOS DAMNIFICADOS DEL TERREMOTO DEL 16 DE ABRIL DE 2016
Los partes comparecientes, de mutuo acuerdo y por así convenir a sus intereses, acuerdan celebrar la siguiente acta de entrega - recepción (en adelante simplemente el ACTA), contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente acta de entrega recepción las siguientes personas: 
a) La Alcaldía del cantón XXXX, debidamente representada por su Alcalde, quien suscribe el presente instrumento; a quien en adelante se podrá denominar simplemente como “ALCALDE”.

b) La YYYYYY, debidamente representada por quienes suscriben el presente instrumento; a quienes en adelante se podrá denominar simplemente como “DONANTE”.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) Mediante convenio suscrito el 28 de abril de 2016, EL DONANTE y la Alcaldía del cantón XXXX, suscribieron un acuerdo en virtud del cual se comprometían, principalmente, a cumplir con las siguientes obligaciones:

a.1) EL DONANTE construiría dos módulos de albergue de un área de 168 m2 cada uno.

a.2) La Municipalidad de XXXX facilitaría un terreno limpio, nIvelado y compactado en la lotización …….. etapa II, para la construcción de dichos módulos de albergue.

b) Sobre el lote de terreno proporcionado por la Alcaldía de XXXX, EL DONANTE ha construido dos módulos de albergue de 168 m2 cada uno, que se componen de 5 habitaciones y una zona de 5 baterías sanitarias, que han sido desarrollados con el sistema prefabricado al que corresponde el producto de EL DONANTE.
TERCERA: ENTREGA – RECEPCIÓN.-

Con los antecedentes expuestos, EL DONANTE hace la entrega de los dos módulos de albergue descritos en el literal b) de la cláusula precedente, a la Municipalidad de XXXX, representada por el ALCALDE, quien a su vez acepta totalmente la entrega de los mencionados módulos de albergues, sin tener nada que reclamar al respecto y, por tanto, dejando expresa constancia del cabal cumplimiento del convenio suscrito con EL DONANTE el 28 de abril de 2016.

CUARTA: DECLARACIONES DE LAS PARTES.-

Las partes comparecientes declaran expresamente:

a) Que conocen y aceptan que la selección de las personas damnificadas que ocupen y/o habiten los módulos de albergue, es de exclusiva responsabilidad del ALCALDE y de la Municipalidad de XXXX, excluyendo en tal sentido, a EL DONANTE de cualquier responsabilidad derivada de dicho proceso de selección, así como de cualquier consecuencia de la ocupación de los mismos.

b) Que conocen y aceptan que la utilización y destino actual y posterior de dichos módulos de albergue, son de exclusiva responsabilidad del ALCALDE y de la Municipalidad de XXXX en virtud de que con la suscripción del presente instrumento, EL DONANTE entrega los módulos de albergue a la Municipalidad de XXXX para su completa disposición.
c) Que conocen y aceptan que los módulos de albergue pueden ser desmontados y rearmados en una nueva ubicación, para lo cual, la Municipalidad de XXXX y el ALCALDE se obligan a requerir la prestación del servicio respectivo de EL DONANTE, en virtud de que, por la tecnicidad del sistema constructivo, ésta cuenta con la capacidad requerida para el efecto sin generar daños a los módulos de albergue. En caso de que la Municipalidad de XXXX llegare a contratar el mencionado servicio de un tercero, se inhabilitará cualquier garantía existente sobre la calidad de los módulos de albergue.
QUINTA: GASTOS Y TRIBUTOS.- 

Todos los gastos, honorarios y tributos que ocasione la celebración y perfeccionamiento de la presente ACTA, así como la entrega de los módulos de albergue, serán de cuenta y cargo exclusivo de la Municipalidad de XXXX.
SEXTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 

Los comparecientes de mutuo acuerdo aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por ser en beneficio de sus mutuos intereses.

Para constancia de todo lo estipulado, las partes comparecientes suscriben el presente instrumento por triplicado, en el cantón XXXX, a los 19 días del mes de mayo del año 2016.
__________________________





__________________________

ALCALDE






    EL DONANTE
